Memorias de guerra civil española redactadas en la Prisión central de Celanova, el 22de octubre de 1938, por Pedro el de Conceyu.
En la cárcel estoy preso, yo la verdad no la niego, solo por obedecer las órdenes de un gobierno.
A las órdenes de Franco y encerrado en este Convento, estoy triste aburrido y harto de pasar tormentos.

El día 22 de octubre,  a las once de la mañana, me enteré que a mi esposa la tenían castigada, y otras muchas compañeras, todas del Valle de Ardisana.

Aquella tarde de otoño en el patio paseaba, muy solo y aburrido y en cosas tristes pensaba.

Pensé en todos mis amigos que en Asturias fusilaban. Pensé  en mi madre y mi familia, en mi hijo, mi mujer y mis hermanos; y por fin comencé este relato.
El 14 de enero marché para el frente a luchar. Y el 29 de abril fui herido para un hospital. Fui herido para un hospital de los frentes de León. Iba herido en una pierna por metralla de cañón. Y cinco meses hacía que había entrado en el Hospital, cuando la Provincia de Asturias tuvo que capitular.

El 21 de septiembre, las 9 de la mañana, una compañía del tercio entró en el Valle de Ardisana. Una compañía del tercio de requetés de Navarra.

Y el cinco de noviembre, vienen a notificarme, que ante la guardia civil tengo que presentarme.

Ante la guardia civil marcho a presentarme, y de allí me llevan preso para la Iglesia de LLanes. 41 días estuve preso en la cárcel de LLanes .El 16 de diciembre, en lista suenan llamarme, y  me trasladan al Coto para colmo de mis males.

Una camioneta abierta nos ponen para trasladarnos, aquel día crudo de invierno, que está lloviendo y nevando. Venticinco compañeros en aquel viaje tan penoso a las 12 de la noche, presos entramos en Coto.

El día 20 de diciembre se abrió la puerta de mi celda y me dicen que esté dispuesto para ir al consejo de guerra. Y dentro de media hora en  banquillo me sentaba, muy lejos de sospechar de lo que a mi me acusaban.

De ocho acusaciones que ha hecho aquel tribunal, solo una era cierta. Y ésta la ratificó el fiscal.

A doscientos compañeros el día 4 de febrero nos trasladan recluidos al Convento de  S. Rosendo.
¡Convento de San Rosendo, construido por romanos, donde nos tienen encerrados a dos cientos asturianos!

¡A doscientos asturianos, que supieron resistir 14 meses de guerra sin más armas que el fusil!. Contra Infantería, tanques, artillería, aviación,…en las montañas de Asturias  rayantes con León.

Llegué el 5 diciembre al Convento de Celanova, y aquí he llorado mi suerte en estas tristes mazmorras.

Así un día y otro día, y semana tras semana, 43 meses llevo lejos de mi esposa amada. Y así se pasan los días y así se pasan los meses, privado de libertad y de todos los placeres.
¡¿Hasta cuando suerte inversa te muestras descompasiva?!
¡¿Cómo es posible que viva tantas amarguras pasando?!

¡Pues estoy considerando que vivo sin tener: padre, madre, hijo, mujer, parientes, amigos, a quien los ojos volver!

¡Lloren arenas del mar, lloren grutas y montañas las terrible mil hazañas de mi suerte tan fatal!

¡Llora cárcel infernal, donde estoy sin complacer; llora si sientes al ver  mi quebrantada existencia, pues yo entrego la clemencia a mi continuo padecer!

¡Antes era yo muy bueno, encantos de un dulce atento, las llaves de mi aposento, antes con un gusto pleno, a mi esposa yo entregaba. Ninguno me despreciaba en ninguna reunión; antes yo valía un millón, y por lo visto ahora nada!!!...
¡Nada en esta vida dura; fenecen bienes y males, y todos nos iguala una triste sepultura!

¡ ¿ No ves con qué pena dura me tratan en esta prisión? Pues  para mi no hay compasión, privado de libertad!!!

Ni habrá  mancha ni borrón si se aclara la verdad.

P-D. Este hombre nacido en Ardisana  a principios del  S. XX. Tenía una memoria extraordinaria, no escribía, lo grababa y este documento y otros más me los hizo poco antes de su muerte en los años ochenta.

       PEPE DIAZ 
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